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No te publica les domlages nidias íeitivoi 
Ejemplar carrieatei 75 céntimos. 
Wm atrasado! 1,50 pestt88-

Á.Ú'V9*k,9MMAmu. ~ l .* Lo» seüores Alcalde» y Secretarios 'municipa!ea e 
i tá i aimerpe deste BOLXTÍN OFICIAL «a el ai tío. de costumbre, tan pronto c»ro^.»e 

• 2/ i©» Secretario»'monicipalos cuidarán de co lecdonar -ordoBfadaraente. el i 
3,* f as iasercione» Te$rlainenf7i«H» en el BoiETÍn OFICIAL,- se han de manda 
^ « « l o » — SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamiento» , 100, peseta» anuales 

«aa.í*;* par: cada ejemplar roá». Reear%» -del 25, por 100 si no abonan el importe an 
b) Jaotas vecinales, }u!».f' í i lclpale» y organi'smos 'O dependencias n 
%•••.!, con pag-O-adelantado. . 

• «) Reatantes inseríuciooe», 60 paise^ia annales, 35 peseta» semestrales é.'/O 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ; Juayado» municipales, ana peseta lino A. ' 
l) Lo» de^iáp, 1,̂ 0 peseta* Htie*. • 

d iñados a disponer que se fije un ejemplar-de 
hasta ía fijación.del'eiemplar siguiente. 
OFICIAL,' para na ebcuaderaación anual, 

i fcxcmo. Sr. Gobernador civil, 
s ejemplares' de cada número, y ;50 peseta» 
rro del prin'ser semestre. • . 
, abonarán. 50 f. oseta» anuales 6 30 pesetas se-

trimestrales, coa pag-o adelantado. 

Misaría de Recursos Zona lorie 
N O T A O F I C I A L 

Csnstitución de las Juntas de Censo 
ganadero 

Se recuerda la Circular 679 de la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Boletín Oficial del 
Estado n ú m / 1 9 3 , de 11-7 48) que es
tablece el día 31 de Jul io de 1948 
como plazo máximo para presentar 
las declaraciones de existencias de 
ganado y lana por los productores 
ganaderos, 

Dicha Circular dispone en su ar
tículo 4.e que tales declaraciones han 
de ser presentadas ante el Inspector 
Veterinario del Partido o Munic ip io , 
pero también establece en su ar t ícu
lo 7.° que por el Pleno de la Jnnta 
Qel Censo Ganadero se procederá a 
revisar y estudiar todas las declara
ciones presentadas. 

Aote la proximidad de termina
ron de plazo declaratorio, y conse
cuente necesidad de r e u n i ó n urgen-
te de la Junta Munic ipa l del Censo, 
a los fines indicados en el pár rafo 
aQterior, ésta Comisar ía de Recursos 
eQ uso de las facultades ha dispuesto 
la inmediata const i tuc ión de la Jun-
ta Municipal del Censo Ganadrd. ha
cendólo así públ ico por inserc ión 
ú* esta nota en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, a efectos de que 
donde no se haya reunido la expre
sada Junta se r eúna in mediatamente. 

Se recuerda que las Juntas muni-
cipalés de Censo Ganadero están 
constituidas por el Alcalde.del A y u n 
tamiento, como Presidente, el Vete
rinario del partid© p dejla localidad, 
como Vocal Ejecutor: ol Presidente 
de la Hermandad Loca l de Ganade
ros y Agricultores, como Vocal Nato, 
y el Secretario del Ayuntamiento 
con este mismo cargo en la Junta. 

Esta Comisaria de Recursos se ha 
dirigido s todos los Sres, Alcaldes 
Presidentes de las Juntas Locales de 
Censo Ganadero por Oficio Circular 
C. C. y D. n ú m . 1, con normas com
plementarias para la ejecución de 
este Servicio, normas que se consi
d e r a r á n oficialmente recibidas a la 
pub l i cac ión de este aviso ^en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, ya 
que en otro caso pueden ser recla
madas a esía Comisar ía de Recursos. 

Para que nadie pueda alegar igno
rancia, una vez m á s se advierte que 
la dec larac ión obliga a todos los Pro
ductores Ganaderos, por reducida 
que sea la cantidad de la lana o nú
mero de cabezas de ganado en su 
poder, y a d e m á s debe alcanzar a to
das las reses de Vacuno, Lanar, Cai 
brío y de Cerda, en todas sus varie
dades, edades, finalidad de la explo
tación o destino que se dé al ganado. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conacimiento. 

PalenciíC27 de Jul io de 1948 — E l 
Comisario de Recursos, P, D . , (ile
gible). 2473 

l i ü M f M á n a r t m a E l a i ^ 

\ Boieraa Civil 
- fle la Droviíía le león 
Cierre transitorio de molinos maquí le los 

Con objeto de facilitar la recogida 
de la actual cosecha y durante el 
tiempo que se estime imprescindi
ble, se procede al cierre de todos lo 
molinos maquileros enclavados en 
los partidos judiciales de León, Va 
lencia de Don Juan . Sahagún , A s -
torga y L a Bañeza, tanto dé piensos 
como panificables. actualmente au
torizados, a cuyo fin. por los A y u n 
tamientos "respectivos se l levará a 
efecto la el usura de todos los m o l i 
nos del t é r m i n o munic ipa l , desmon
tando las piedras de los mismos, las 
que serán colocadas en sitio visible, 
en la calle y a la entrada del edifi-
ficio, debiendo remitir el acta co-, 
r respondién te de dicha;clausura a la 
Jefatura Provinc ia l del Servicio Na
cional del Trigo, Padre Isla, 11, den
tro de las veinticuatro horas siguien
tes en que se haya efectuado. 



1 

Dicha clusura comenzará a regir, 
a las cero horas, del día primero de 
Agosto p róx imo , encargándose los 
Alcaldes, Guardia C i v i l y d e m á s 
Agentes de m i Autoridad, de que se 
cumpla cuanto se ordena anterior
mente, asi como, de la vigilancia» 
durante el*tiempo que dure este cie
rre, para que por n ingún concepto 
se burle esta disposición. 

Los molinos maquileros exceptua
dos del cierre, solamente p o d r á n 
efectuar molturaciones a los agricul
tores de sus respectivos Ayunta
mientos, abs teniéndose de molturar 
productos procedentes de otros tér 
minos municipales, especialmente de 
los comprendidos en la clausura qué 
se dispone anteriormente. ^ 

E l incumplimiento de lo dispues
to, l levará consigo la clausura defi
nitiva del molino, pasándese el tanto 
de culpa a la Fiscalía Provinc ia l de 
Tasas, 

L o que se hace públ ico para cum
plimiento y general conocimiento. 

León, 27 de Jü l io de 1948. 
2463 E l Gbbernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

m de Hasienda de la 
provincia de León 

A N U N C I O 
E n uso de las atribuciones que me con

fiere el artículo 65 del vigente Estatuto 
de Recaudación, declaro abierta la co 
branza de las contribuciones cuya exac
ción corresponde realizar en el tercer 
trimestre del actual eiercicio, tanto en 
la capital como en los pueblos de la pro 
viacia, en período voluntario, desde él día 
1.° del próximo mes de Agosto has
ta el 10 de Setmbre. siguiente, con arre 
glo al itinerario que se inserta a con
tinuación, llamando la atención de las 

.Autoridades, contribuyentes y personal 
recaudador, a fin de que cumpl'an y ha 
gan cumplir las ins.trucciones siguientes: 

Todas las oficinas recaudatorias esta
blecidas en las cabeceras de Zona, que 
en esta provincia son: las de la capital y 
Xeon-pueblos (edificio dé la Exelenísima 
¡Diputación Provincial ) y las distintas 
cabezas de p a r t i d o , permanecerán 
abiertas al público cuatro horas diarias 
durante todo el mes de Agosto y ocho 
horas diarias, cuatro por la mañana y 
cuatro por la tarde, durante los diez pri
meros días del mes de Setiembre, en 
cuyo último período pueden recoger los 
recibos del citado trimestre sin recargo 
alguno los contribuyentes de la capita
lidad de la Zona, y los del resto de ella 
que aun no lo hubieren verificado (ar 
tícuío 65 y 66 del Estatuto). 

Los recibos que no hayan sido satisfe 
chos en el período de recaudación vo 
lutaria, ya citado, incurren en el recar 
go de apremio del veinte por ciento, que 

sé reducirá al diez, si se hace efectivo su 
mporte en los diez últimos días del 

mes de Septiembre, a cuyo efecto han 
de permanecer abiertas durante dicho 
olazo las oficinas de recaudación seis 
loras diarias, (artículo 65 y 67 del Esta
tuto). 

En ningún caso se omitirá por el Agen
te Recaudador la formalidad de eátampar 
la f?cha y firma en tada recibo, debiendo 
en caso contrario exigir el contribuyen
te el cumplimiento de dicho requisito; 
en caso de que haya lugar a liquidar 
recargo por apremios se exigirá inexcu
sablemente por el contribuyente la cu
brición del encasillado que a tal efecto 
figura al dorso de los recibos, con fecha 
y firma del Recaudador. 

Por el Recaudador de la capital se in-1 
tentará la cobranza de los recibos én é l 
lugar en que radique la base contributi-1 
va, dando la debida publicidad respecto 
a los días en que se recauda en cada calle 
o barrio, a fin de que llegue a conoci
miento de los contribuyentes el momento 
y lugar en que puedan hacer efectivos 
los recibos, ya en su domicilio o en la 
oficina recaudadora. 

En los locales donde se realice lá co- i 
branza, se fijará en sitio visible por los | 
recaudadores, un cartel donde se re
cuerde a los contribuyentes el derecho 
que tienen a que se les entregue, la re- í 
clamen o no, la papeleta impresa a que j 
hace referencia el apartado 2.° del Ar- | 
tículo 32 del Estatuto, cuando por_£uál-1 
quier circunstancia la Recaudación no tu-1 
viera en su poder el recibo o los recibos '; 
solicitados. j 

Los señores Alcaldes de los Ayunta-1 
mientos, a parte de cooperar a la acción 1 
recaudatoria con la diligencia consi-1 
guíente, exigida por el Estatuto de Re- \ 
caudación, cuidarán de exigir, bajo, su i 
responsabilidad, a requerimiento d é l o s ! 
Agentes recaudadores, certificación acre
ditativa de los días y horas en que per
manecieron abiertas las oficinas recauda-j 
doras, para que dichos Agentes cumplan i 
el inexcusable deber ¿e adjuntarlas a las | 
relaciones de deudores, que, con arreglo i 
al artículo 71 del Estatuto, han de ren-1 
dir. 

León, 26 de íulio de 1948.-E1 Te
sorero de Hacienda, M . Sanz. - Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, josé 
de Juan y Lago. 

I T I N E R A R I O 
de cobranza (tercer trimestre de 1948) 

Zona de Astorga 
Magaz de Cepeda, 1 y 2 de Agosto. 
Lucil lo, 1, 2 y 3 de id. 
Valderrey, 2 y 3 id. 
Rabanal del Camino, 2 y 3 id. 
Castrillo de los Polvazares. 4 y 5 id. 
Quintana del Castillo, 4, 5 y 6 de id. 
Santa Colomba Somoza 5, 6 y 7, id. 
Luyego, 5, 6 y 7 id. 
San Justo de la Vega, 6 y 7 id. 
Villagatón, 7, 8y 9 id. 
Villarejo, 9 lOy 11 id. 
Brazuelo, 9 y 10 id, 
V a l de San Lorenzo, 9 10 y 11 id. 
Villamejil , 11 y 12 id. 
Llamas de la Ribera, 13 y 14 id. • 
Santiago Millas, 13 y 14 de id. 
Villaobispo de Otero, 13 y 14 de id. 
Hospital de Orbigo, 13 y 14 de id. 
Carrizo de la Ribera, 16 y 17 id. 
Santa Marina del Rey, 18 y 19 id. 
Turcia, 18 y 19 de id. 
Truchas, 18,19 y 20 id. 

Villares de Orbigo, 20 y 21 de id 
Benavides, 20, 21 y 22 de id. 
Astorga, durante todo el periodo. 

Zona de L a Bañeza 
Alija Melones, 4 y 5 de Agosto 
L a Antigua, 6 y 7 id. 
L a Bañeza, durante todo el período. 
Bercianos del Páramo, 1 de id. 
Bustillo del Páramo, 4 y 5 id. 
Castrillo de la, Valduerna, 17 id. 
Castrocalbón, 29 y 30 id. 
Castrocontrigo, 1, 2 y 3id. 
Cebrones del Río, 26 y 27 id. 
Destriana, 18 y 19 id. , 
Laguna Dalga, 1 de id. 
Laguna.de Negrillos, 24 y 25 de id. 
Palacios de la Valduerna, 9 de id. 
Pobladura de Pelayo García, 10 y H 

- Pozuelo del Páramo, 10 y 11 id. 
Quintana del Marco, 13 y'14 id. 
Quintana y Congosto, 22 y 23 id. 
Regueras de Arriba, 16 de id. 
Riego de la Vega, 11 y 12, id. 
Roperuelos del Páramo, 19 de id. 
San Adrián del Valle, 2 de id. 
S. Cristóbal de la Polantera, 13 v 14 id. 
S. Esteban de Nogales, 28 de id. 
San Pedro Bercianos, 2 de id. 
Santa Elena de Jamuz, 17 y 18id. 
Santa María de la Isla, 10 id. 
Santa María del Páramo, 7 y 8 id. 
Soto de la Vega, 15 y.16 id. 
Urdíales del Páramo, 3 de id. 
Valdefuentes del Páramo, 12 id. 
Vilíamontán la Valduerna, 20 y 21 id, 
Villazala, 6 de id. 
Zotes del Páramo, 8 y 9 id. 

gona de León 2.a (püeblos) 
Armunia, 1 y 2 de Agosto. * 
Carrocera, 1 id. 
Cimanes de la Vega, 2 y 4 id. 
Cuadros, 4 y 5 id. 
Chozas de Abajo. 5 y 6 id. 
Garrafe, 6 y 7 id. 
Gradefes, 1, 4, y 5 id, 
Mansiila de las Muías, 29 y 30 id. 
Mansilla Mayor, 28 de id. 
Onzonilla, 1 y 2 id. 
Rioseco de Tapia, 8 y 9 id. 
Santovenia, 3 y 5 de id. 
San Andrés del Rabanedo, 8 y 9 id. 
Sariegos, 10 y 11 id. 
Valdefresno,,6, y 7 id. 
V a l verde de la Virgen, 8 y 9 id. 
Vega de Infanzones, 23 id. 
Vegas del Condado, 19, 20 y 21 id. 
Villadangos, 13 id. 
Villaquilambre, 14 y 16 id. 
Villasabáriego, 12 y 13 id. 
Villaturiel, 6 y 7 id. 

Zona de Murías de Paredes 
Las Omañas, 1 de Agosto. 
Cabrillanes, 17 de id. 
Campo de la Lomba, 7 de id. 
Láncara de Luna, 11 de id. 
Los Barrios de Luna, 19 de id. 
Murías, de Paredes, durante todo el 

período. 
Palacios delSí l , 23id. 
Riello, 8 y 9 id. 
Sán Emiliano, 18 id. 
Santa María de Ordás, 2 id. 
Soto y Amío, 10 id\ 
Valdesamarío, 3 id." 
Vegarienza, 6 de id, 
Villablino, 24, 25 y 26 id. 

Zona de Ponferrada 
Torre del Bierzo, 6 y 7 de Agosto. 
Bembibre, 29, 30 y 31 de id. 
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Benuza, 18 y 19 id. . 
Borrenes>.-22 id. 
Cabañas Raras, 12 id. 
Castrillo de Cabrera (a cobrar en No-

gareias), 21 y 22 id 
Castropodame, 8 y 9 id. 
Congosto, 2 id. 
Cubillos del Sil . 12 y 13 id. 
Encinedo (a cobrar en Quintanilla). 

24 y 25 id. . 
Folgosó de la Ribera, 27 y 28 id. 
Fresnedo. 11 id. 
Igüeña,11 de id. _ -
Los Barrios de Salas, 13 y 14 id. 
Molinaseca, 8 y 9 id . 
Noceda, 6.id. 
Páramo del S i l , 20 y 21 id. 
Ponferrada, durante todo el período. 
Priaranza, 9 de id. 
Puente Domingo Flórez, 20id.. 
San Esteban de Valdueza, 4 id. 
Toreno, 22, y 23 id. 

Zona de Riaño 
Prado de la Guzpeña, 2 y 3 de Agosto. 
Renedo de Valdetuéjar,"^ y 3 id, 
Puebla de Li l lo , 4 y 5 id, , 
Vegamián, 6 y 7 id. 
Reyero, 6 id, 
Salamón, 9 id. 
Maraña, 10 id. 
-Acebedo, 10 de id. . ' 
Burón. 11 id. 
Boca de Huérgano, 12 y 13 id. 
Pedresa del Rev^ 12 id 
tteeja de Sajambre, 14 y 15 de id. 
Posada de Valdeón, 14 y 15 id. 
Riaño, durante todo el período. 
Sabero, 19 id. - ^ . 

I Crémenes, 20 y 21 id. 
Prioro, 23 id. 
Valderrueda, 24 v 25 id. 
Cistiexna, 26, 27 > 28 id. 

Zona-de S a h a g ú n 
Almanza, 3 y 4 de Agosto. 
Bercianos del Camino, 4 de id. 
Calzada del Coto, 12 id. 
Castrotierra, 14 id. 
Canalejas, 2 id. 
Cea, 19 y 20 id. 
Cebanico, 5 y 6 id. 
Cubillas de Rueda, 2, 3 y 4 id. 
El Burgo Ranero, 8 y 9 id. 
Escobar de Campos, 7 id. 
Galleguillos de Campos, 4 y 5 id. 
Gordaliza del Pino, 18 id. 
Grajal de Campos, 7 y 8id, 
loara, 14 id . ' . / 
Carilla de las Matas, 7 y 8 id. 
La Vega de Almanza, 6 y 7 id. 
Sahagún, durante todo el período. 
Saelices del -Río, 9 id. 
Santa María Monte de Cea, 11 y 12 id . 
Santa Cristina Valmadrigal, 12 id. 
Valdepolo. 8, 9 y 10 id. 
Vallecillo. 22 de id. 
v illamol, 6 de id. 
villamoratiel, 2 id. 
Villaverde Arcayos, 11 id, 
Vülaselán, 12 y 13 id. 
^jUamartín de Don .Sancho, 12 id. 
Villazanzo de Valderaduey. 26 y 27 id, 

Zona de L a Vecilla 
Joñar, 26, 27 y 28 de Agosto, 
J-ármenes, 20 de id. 
}La Ercina, 18, y 19 de id. 
.J-a Pola de Cordón, 8Í 9 y 10 id. ' 
Ĵ a Robla, 12, y 13 id. 
f-a Vecilla, durante todo el período. 
^atallana. 17 de i d . 
Vlllamanín, 5, y 6 de id. 

Santa Colomba, 22, y 23 id. 
Valdelugueros, 1 de id. 
Valdepiélago 3 id. 
Valdetéja, 2 id. „ 
Vegacervera, 21 id . 
Vegaquemada, 24 y 25 de id . 

Zona de Villafranca del Bierzo 

Arganza, 8 y 9 de Agosto. 
•Balboa, 8 y 9 id. 
Barjas, 3 y 4 id, 
Berlanga, 3 y 4 id. 
Cacábalos, 29, 30 y 31 id. 
Camponaraya, 10 y 11 id . 
Candín, 15 id. 
Carracedelo, 16 y 17 id. 
Comilón,- 6 y 7 id. 
Fabero, 10 y 11 id. 
Oencia, 17 y 18 id. 
Paradaseca, 15 id. 
Peranzanes, 21 id. 
Saucedo, 21 id. 
Sobrado, 13 y 14 de id. 
Traba'delo, l3 id . 
Valle de Finolledo, 15 y 16 id. 
Vega de Espinareda, 20 y 21 id. 
Vega de Valcarce," 6 y 7 id. 
Villadecanes, 9 y 10 id. 
Villafranca, durante todo el período. 

Zona de Valencia de Don Juan 

Algadefe, 4 y 24 de Agosto. 
Ardón, 7 y 8 id. 
Cabreros del Río, 18 id. 
Campazas, 23 id. 
Campo de Villavidei, 1-6 id. 
Castilfalé, 22 id. 
Castrofuerte, 21 id. 
Cimanes de la Vega, 1 y 21 id. 
Corbillos, 19 id. 
Cubillas, 20 id. 
Fresno de la Vega, 19 y 20 id. 
Fuentes de Carbajal, 18 id. 
Gordoncillo, 15 y 16 id. 
Gusendos de los Oteros, 15 y 16 id. 
Izagre, 15 id. 
Matadeón, 14 id. 
Matanza, 13 id. 
Pajares'de los Oteros, 11 y 12 id. 
San Millán de los Caballeros, 12 id. 
Santas Martas, 14 y 15 id. 
Toral de los Guzmanes, 5 y 25 id . 
Valdemora, 11 id. 
Valderas, b, 7, 8 y 9 id. 
Valdevimbre, 9 y 10 id. 
Valencia de Donjuán , durante todo 

el período. 
Valverde Enrique, 5 de Maryo. 
Villabraz, 4 id. 
Villacé, 11 id. 
Villademor de la Vega, 6 y 26 id. 
Villafer, 2 id _ 
Viliaornate, 2 id. 
Villamandos, 3y 23 id. 
Viilamañán-, 27 y 28 id. 
Villanueva de las Manzanas, 26 id, 
Villaqueiida, 2 y 22 id. 
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M m m de lodustría de León 
Cumplidos los t rámi tes reglamen^ 

tarios en el expediente promovido 
por Cooperativa de Vecinos del Ba
rrio de la Puente en solucimd de 
ins ta lac ión de una central h idroeléc
trica en dicho punto. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la O. M . de 
12 de Septiembre de 1939 e instruc
ciones generales recibidas de la D i 
rección General de Industria. 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a Cooperativa de Vecinos 

del Barr io de la Puente, para la ins
ta lación solicitada, de acuerdo con 
las siguientes condiciones: 

1. a Esta au tor izac ión sólo es vál i
da para el peticionarid. 

2. a L a ins ta lación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducc ión , se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas p r in 
cipales reseñadas al dorso de esta 
resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de u n mes, a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r a m i t a c i ó n esta
blecida. Caso de qué fuera denega
da» la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios, 
hasta tanto la mejora de la s i tuac ión 
eléctrica permita modificar la reso
lución, . ' 

5. a Una vez terminada la'instala-
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión de fun
cionamiento. 

6. a N o se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho cié dejar sin efecto la pre
sente au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el i n c u m p í i m i e n t o de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, a 30 de Junio de 1948.-Ei In
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 
2283 N ú m . 456.-99,00 ptas. 
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nlitMíD lie lüslíoia 
Juzgado municipal de León 

D o n E m i l i o Román Ramírez, Oficial 
Habi l i tad» en el Juzgado munic i 
pal de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io d« faltas 

celebrado en e§te Juzgado seguido 
con el n ú m e r o de orden 276 de 1948, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, es 
como sigue: 

Sentencia . -En la ciudad de León, 
a veinte de Ju l io de m i l novecientos 
cuarenta y ocho; el Sr, D. Vicente 
Mart ínez ' Manga, íuez munic ipal 
Sustituto de la misma, habiendo vis
to los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado, en vir
tud de denuncia de Luis Reimondez 
de la Fuente, Policía de Tráfico y 
Mart ín Alvarez Díaz, contra E n r i 
que Mart ínez Vega, cuyas circuns
tancias personales del mismo se des- i 
conocen, por ignorarse su domici l io , | 
por lesiones; siendo parte el M i 
nisterio Fisca l . — Fal lo : Que debo | 
condenar y condeno a 1 denun-1 
ciado Enrique Martínez Vega, cuyas 
circunstancias personales se igno
ran, como autor sin circunstancias 
modificativas de una falta de lesio
nes a la pena de un día de arresto 
menor domici l iar io y pago de las 
costas procesales.—Así, por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo—V. M . Manga.—Ru
b r i cado .—Fué publicada en el día 
de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Enrique Martínez 
Vega, expido y firmo el presente, 
que se inser tará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia , con el visto 
bueno del Sr . Juez, que sello con el 
del Juzgado de León, a veintiuno de 
Ju l io de m i l novecientos cuarenta y 
o c h o . - P . H . , E . R o m á n . - V . 0 B . 0 : E l 

• Juez Munic ipa l Sto., V. M . Manga. 
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Don E m i l i o Román Ramírez , Oficial 
Habil i tado en el Juzgado munic i 
pal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado seguido 
con el n ú m e r o de orden 268 de 1948, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, es 
como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinte de Jul io de m i l novecientos 
cuarejQja y ocho; el Sr, D , Vicente 
Martínez Manga, Juez municipal 
Sustituto de la misma, habiendo vis
to los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado, en vir
tud de denuncia de Angeia Gande-
las Llamazares Martínez y Elena 
Rodríguez Escapa, dé esta vecindad, 
contra Antonio Asensio Art iel , de 
34 años de edad, casado, chofer, hijo 
de Gregorio y Amal i a , natural de 
Ponferrada (León) por malos tratos; 
siendo parte el Ministerio Fiscal .— 
Fal lo : Que debo condenar y conde
no al denunciado Antonio Asensio 
Art ie l , de cuyas circunstancias per
sonales ya constan en autos como 
autor sin circunstancias modificati
vas (Je una falta de malos tratos a la 
pena de setenta y cinco pesetas de 
njnlta y al pago de las costas proce
sales, debiendo de sufrir en el caso 
de impago la responsabilidad perso
nal subsidiaria.— Así, por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—V. M . Manga.—Ru
br icado .—Fué publicada Jen el día 
de su fecha. , 

Y para que sirva de notif icación 
al condenado Antonio Asensio Ar
tiel, que se hal la en ignorado para
dero y domici l io , expido y firmó el 
presente, que se inser tará en el BO
LETÍN OIICIAL de la Provincia , con 
eí visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado en León, a vein
tiuno de Jul io de m i l novecientos 
cuarenta y ocho.—P. H , , E . R o m á n . 
—V.0 B.0: E l Juez municipal Sustitu
to, V . M . Manga. 2430 

Requisitorias 
Alonso González, Francisco, de 21 

años , hijo de Francisco y Juí jna, 
soltero, dependiente, natural y veci
no de Trobajo del Camino (León), 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá en el t é rmino de diez d ías 
ante el Juzgado de ins t rucción n ú 
mero 2 de Valladolid* al objeto de 
constituirse en pris ión decretada por 
la Superioridad en causa n ú m . 424 
de 1946, sobre estafa, apercibido que 
de no comparecer será declarado en 
rebeldías . 

A l propio tiempo se ruega y en-
j carga a todas las Autoridades civiles 
i y militares la busca y captura del 

expresado sujeto, que caso de ser 
habido será puesto a disposición de 
la Autoridad Provinc ia l en la Pri. 
sión Provincia l . 

Vai ladol id a 23 de Ju l io de 1948.— 
E l Secretario Judic ia l , P . S:, (ilegi
ble). 0 2425 
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F e r n á n d e z Vil lanueva, Marcelino 
(a E l Gafas, de 34 años de edad, sal
tero, minero, con ú l t ima residencia 
en Olloniego (Asturias) y hoy en ig. 
norado paradero, comparecerá ante 
el Juzgado Mil i tar Especial de León, 
en el t é rmino de ocho días con el fin 
de constituirse en prisión, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, 
caso de no efectuarlo. 

Asimismo ruego y encargo a las 
Autoridades y Pol ic ía Judicial , pro
cedan a su busca y captura debien
do ser ingresado en la Prisión Pro
v inc ia l de esta capital encaso de ser 
habido. 

León, 16 de Jul io de 1948. -El Co
mandante Juez instructor, Antonio 
T e r m e n ó n Andrade. 

Pérez Tame i rón , Eduardo (a Ta
ñí eirón, dé 34 años de edad, soltero, 
labrador, hijo de Juan y Dosinda, • 
con ú l t imo domici l io en Tameirón 
(Orense), y hoy en ignorado parade
ro, comparece rá ante el Juzgado Mi
litar Especial de León en el término 
de ocho días con el fin de constituir
se en pr is ión, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, caso de no 
efectuarlo. 

Asimismo ruego y encargo a las 
A ü t o n d a d é s y Policía Judicial , pro
cedan a f u busca y captura, debien
do ser ingresado en la Prisión Pro
vincia l de esta capital en caso de ser 
habid©. 

León, 16 de Jul io de 1948. -El Co
mandante Juez instructor, Antonio 
T e r m e n ó n Anadrade. 
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, Oviado Blanco, Manrique (a El 
Chapa, de 38 años de edad, soltero, 
hijo de Bernardo y Dolores, jornale
ro, con ú l t imo domici l io en La Ba-
louta (León) y hoy en ignorado para
dero, comparece rá ante el Juzgado 
Mil i tar Especial de León en el tér
mino de ocho días con al fio de 
constituirse en pris ión, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde,, 
caso de no efectuarlo. 

Asimismo ruego y encargo a las, 
Autoridades y Policía Judicial pr0' 
cedan a su busca y captura, debien
do ser ingresado en la Prisión Pr0' 
v inc ia l de esta capital, en caso de ser 
habido. _ rn 

León, 16 de Jul io de 1948.-EI Co
mandante Juez instructor, n̂[00nJy¡ 
T e r m e n ó n Andrade. ^ 


